
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022).

REF: VERBAL 
No. 110014003005-2022-00160-00 
DEMANDANTES: GUSTAVOADOLFORINCONJIMENEZ, y 
ELIANA  LORENA  RINCON  JIMENEZ  
DEMANDADOS: GILMACARREÑO  DE  RINCON Y OTROS.
   

Como quiera que la parte demandante no subsanó en
debida forma lo ordenado en los numerales 3°,4° y 5° del auto
inadmisorio de la demanda de fecha nueve (9) de marzo de
2022 (consecutivo 08 del expediente digital), de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P, se dispone:

RECHAZAR  la  demanda,  por  los  motivos  expuestos.
Hágase entrega de la misma y de sus anexos al interesado sin
necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas.

Téngase en cuenta que en este asunto no se allegó la
complementación o adición del dictamen pericial allegado con
la  demanda  y  la  certificación  de  nota  de  vigencia  de  la
escritura Publica No. 1606 del 27 de octubre de 2018, pues la
simple manifestación enunciados en el escrito subsanatorio,
no resulta suficiente para ello.

De igual forma no se acreditó haber enviado el  escrito
de subsanación a la parte pasiva art 6 Decreto 806 de 2020 y
tampoco se allegó la subsanación de la demanda integrada en
un solo escrito.

Finalmente, por secretaria elabórese oficio, con los datos
necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera
equitativa  la  compensación  necesaria  de  repartos,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472
del 26 de junio de 2002 emanado del C.S. de la Judicatura.

    
NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 40 del 5 de
mayo de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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